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Lo que digo a V. F., para su eonocttn-letü;,¡¡ }'f"fflC':t<:Jf:l
Oj<b guarde a V. FJ. mucho's afios,
Madrilt ;~ de fehrero de 1970.

LOPEZ BRAVO

Excmo. Sr Slib.s€'cretsriü de Polítka Exterior,

B) '!'RÁnGO AtMO

iHf'tcanCÍa.s ·J/. equipaje$(por .cada. 10{) kilogramos peso
bruto o fracción).

- Por la primeI;~decena:f.}f1l\CCÍón u •

- P0r la se,gunda-~naofracción .••.•..•.•••.••...,. ..
- Por l.J.1.~cera.d~,0 fraeelón ..... ,........~.;.....•...
~ P-or éadadecena.ll1aso·fracciÓ1l ., ...•. ~.••_...•.•.....

20
40
00
'l5

ORDEN de 13 de lebrero de. 1970 sobre aplicación
de'lJ)ecreto 2404/1989, de 16 de.octubre~ sobre obli
gaciones /f1NTU1Jes .. tn el 11n'jJ'Ue8to General ;<::obrr.
el Tráfico de las EmpreSCL'i,

Ilw,trísínloseó.or:

El Oecre~() 2~04-!1969, de 16 de octubH\. establece para cier
tos contrihUYfPWs sujetos al.· Impuesta Qelleral .sobre el Tra
fico dé las El)lpre.sas la-obligi1Ciól)Qe presentar relaciones anua
les. de prov.ee:qores. yclientes~. con expreSión del volumen de
operacktnes'de éstos oonel(.\eciarante,

Al propio· tiempo,el.art1culo. 4,<> de este Decreto autoriza
al Ministro "de :'Haciencta,para, dictar las disposiciones oportu~

nM que lo;(iésalTollen, ~LCOIll()pa.rá·rnod1ficar el ámbito sub-
je.tü:o <le ·10$ .c9!1ttib~entes .. obligados a presentar las corres
P9n!iti~.ntes.~lttC,i{)lles,y de los clientes y. proveedores que· de1Je-.
r:in figurar':en~tlas,

F.-:n· usó' de·esta antQr'iZ&ción. y como desarrollo del menelo
na-do DecretQ:--~ dictan las s-igujen'ks norma~:

1," Cúntrn)U!en~s obligados a presentar relaciones:
Quedan oblígi'W.os a·· pr-ese~tar las relaciones a que se refiere

,el Decretó ~ll969.de 16de,oct~bl"e.. todos los contribuyenteS
d€l-,lmpue&~Q General p,)bte·e1· 'l'ráfj.co de lars·EmPrese.s, inclu
so Jos· at1)gi<l()S>~tégimen de Cop.venl0 para la. exacción del
mismo. oon'extepción <lelos Que se rela.ciotW1en ela.partado
slglUeñte.

Z,;) Contribu:ye'!1:tes exceptuados de esta, obligación:
No estanoh1fgatio,s. l:lo. ;presentar .1áS fe1aciones alud.klas:
a.l Los ~;{porta<iores de productos agricolas.
bJ Las ~pr~ de servicios cQmprelldidas en el aparta-

(lo al de la· Orden' de 3 de 'n,oViéJ;nbre:de 1900.

MINISTERIO DE HACIENDA
o.RDEN de 9 de jebr,er0tie pOpar fa que,' se 111(>
di/lea el artículQ 109 de lfUJ, Qtde~_1;z~?:<-@4dtl~llas
1] se fijan las tarifas delos:_d~eqlu)s.:_4~aJm"acena1e
aplicables a las mercancías· y: vehiC'uJosque seJn·
troduzcan en 10.<; rpcintos a(j,~(an:er,of;;

I1u.'>trísimo señor:

La Ley 115/1969, _® 30 ere <licielnbre, de ry~~UIJUestos_t~ne~
rales del EstadQ para el memo 1970"71,\ ,fac~~a:'_'-1f1_ Mi~ió
de Hácienda, en su articulo 48. paraap,licar-:I~;-(je:r:e(;},lOsd~

almacenaje de la Renta <.re A~uanas~to::a:L:l9fIner:cat1cias
como a los vehículos que se intr()d:uzc~en-'Q$-':r~~ip:toSa<1ua.
neros afectos a este Ministerio, ~j,~o,Wt:ra',mocj1~ica;tel
artícUlo 109 de las Ordenanzas Generalesd~'ltl-'~J:lta"<IeA4ua"
nas, fijando los citados derechos dentro ',de J?IÚ;lbptWJ?:que:,en
la Ley se determinan, con seIJlU'aci6nd~;1~'-:~f9.rn~rc:i,os;dehn..
portación, exportación y lránslt<J' ydifeienciaUet.'o,: la:s' mercar::;
cías de los vehículos; todo ello en !unción,:d~"los- "recintos
aduaneros en que se introduzcan.

En conSecue-nda. este Ministerio ha acorQ.ado disponer 11)
siguiente:

1.0 El articulo 109 de las Ordenanzas Ú:eneraI~s de la Toonta
de Aduanas queda redactado como sig,lÍe:

«ArticUlo 109, L ,Queda sometida, ª,',deree.p:9:?~ ~JrpaCimaje

la estancia de mercancias y de vePíCH10fi¡:d,et.r~~pqrre,'enkfs
almacenes de las Aduana_~ .v dembs -:rec:intüs aduaneros aterxtóS
a1 Ministerio de Hacienda.

2, No está sometida 9.1 derecho la t>5:t:átl6a cm'ff'spO'i1di-f'íltf'
al día de entrada en el recinto,

3. Esta exenta de dere:chos dea1:macenaj,e:
a-) La estancia. de las merca.ncías, d~<;;lJacl:;i.~?~$ de importa..

clón. durante los tres dtas siguientera,: laf~~li~dellevant€_

l';sta exentlón dejarú ..de t-ener efec:tiYJ4a<:t,enc,~?,.·qe'sObrepf,l:,
sarse dicho plazo sin que se efectúe la :cRIll:Ple,t::};T~th,::;¡;.dadela$
mercauetas· del recInt-o aduanf.iro y no ,ser~l deapllctlti'ón a ·.100;
vehículQs transportadores.

b) La eEltancia de las mercanc:tas en JO$ alm:;icene.iY deulu:S
recintos aduaneros a resultas de rec1atl1aiJjone~~~?:rpgü~ad~ü~

l11strativas. durante el. tl-empoqu-edure, la0lu;tli-ilÚ,Artddi?:·. d~>fa..<;
mismas en dicha via, y siempre que lítc;resolu~·i(\H"se;;( fa\'ornJlle
en todo {) parte al interesado. .

4, La tasase exigirú, confol'mt>< a lf"sil;p.!ierte;~an.fa'. gueI)(I4
t:ini. ser modificada por el Ministro de· Harí€:!1da. dentro (1(1;JOS

limites concedidos por la Lev

1. CornerM:o de importación en sus distin~ 'reg1'mf'n,~ f trán·
sito de ent.ráda

A) TRAFICOS TEi{RESTRF. 'io' MAR,ÍT1M'O

tll Macancias (por cada 100 kiJogramo~ peso hi'itlü '.J

t"ru.eciólú.

-- POlo la primera decena o fra'qción , ..
"- Por la se~unda. decena O' fl'a.cción
- Por lú. tercera decena o fracción .•..
- Por cada decena .más o fratCióh· .

).)¡ Equipaje~ <por cada 100 kilogramo/" peso o
fracción).

"-- Por cada una de la}; tres primeras df"c:¡;onas iJ

l'racción
--- .Por cada decena mús

r.l Vehículos (vacíos o cargadqsl.

--Oiariam.ente, por vehículo

n. ünnereio de:'expor1a;CióDe:U sus distintos- reginu.les ytr-á.n
Sito a" .a.1ida

Toda clase de tr{tfico.:.--Se, aPlicarán· las tarifas del· apartado

l
·· l~AJ. réduciq-ás al 50po-r 100.»

:..2,0 QUecl~ facUltadal,,' Dirección General· de Aduanas para
dictar . las lnstttlCciones CO!fiplem.entarias que sean precisas para

1 la aplica;etón. de· esta Orden.
3,(> Estaprdeh.entr9J"áen.vigor·el día 1 de abril de 1970 Y

1,' Rerá·cre at>Hcac!9na lasm~rcancítl.$, Y ve1l1ett1OS que se encuen-
t::'en en tos rfl:cintos aduaneroS,endicha·feClha.¡

¡' Lo- qUe eOmUllJcOO ~ v, 1. para su .-eo110cimlento y efectos
oportunos,

\ Diosgtia'tqea V. 1,. muchos afias.

1
1 M:adrid,9de febrero de 197,O,--P. D.. el Sub..~tfl,rio, José

I
Maria Sai~de N~cuña.

Ilmo. Sr.. Director general de Aduanas.

I
I

I,

3_~ IJug&I: de: pr.e.sen~acióndé las relaciones:
Las; relae~oUes de pr~<:)~ y clientes. deberán presentar~

,¡e en lss. of~SIn~~lt\ ~cIón TéCnico :¡¡t1scal del. :Estado
{fe la Del~(>Il de Haci~da.C91TespondieIlte a su dOmicmo
risca.L

4." Cúnte:ní-(to de las relaciones:
gn l:as !l1etiC¡9níl:4~tel1:lcl,9liel3;figutl:trán necesariamente to

üosa'qgellos, Pl;9veed.{)res. Q ,cliellteS .cuyas. cifras anuales. de
negndQ& co:q ·el declarante· hayan sido superiores a· 500.000 pe
;seta8.

NQ,OQSt'an~ 10 dispu.estó~nelpárrafoanterlo:r no se In·
t:hjj1:á,tt en l~l'l.' re:la-cionegJ~Operli:cionesde::expotta,ción. ni las
aÜqll'isicione~d~::oPr.o~uctO$-nij¡tpr~eshe~<¡.a.·Iog .~cUltores.
~fal)a,derQs Y'!W~~ores(j:al?-ll~9res-depu<Iues t1e pesca.
, Cuando· '.se:<tr:itede,l!:nlp:r~~,disttitmiciQras de,gas o elec
:riCiclªo, sP1~"~eíp.cll.1ir~~n,ilarelaci6n<:Ie .clientes a<luellos
ü qu~etÍes.~(~'tl¡1"een~gfá.para tlsoslndustrial€"",,oon el mla
!nJj lanile de, 5OO000peset,as,
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5-," Plazo de presentación:

En el mes de febrero de cada afio se .~nta..rEtn las rela~
clones de proveedores y cUentes con ,1QS>~~es ~,operlL
dones correspondientes al afio· natural anter1Ql'; a .dJ,tUlQ ,1,11e8.
Con carácter excepcional, y únicamente, duranteeste@ol9'10.
las relaciones correspondientes ,al afio '1969 podrán, llresentarae
hasta. el dla 31 de marzo.

mI volumen de operaclone.s de ,,~da,'W'oy~or o: cUeni;e f1
gur¡;do en la relo.lón ..... el ~ilIélít<o • l.· totaIl<Ja<l
de sus operaciones con la~decl~t-e. i\un en el -caRO

EMPllESA; (Ape/ltd06 V nom/¡re, O raoWl .pcia~.)

Domicilio: (Calle o plaza.)

Localta44 V jJTOV#!cla:

de que Qta mmprft8. ,tU\"leseaet1vidadu en diver.... provincias
y conlndepen<Janela de tul... """cedlda o no la oontralllac1ón
de sus declaraciones del Impuesto General del Tráfico de les
Empresas, por caea proveedor o cliente se consignará una sola
cifra por el tetal de sus operaciones con la Empresa decia
rant-e.

G."" RequJsitos:
Se presentarán dos relac:Jones. lUla de proveedores y otra

de clientes, que deberán consignar obligatoriamente las siguien
tes m~nclone:<:

NúmerQ CIF ..

Teléft:mQ .

Relación de , ; (1), que por el alío ,.. presenta la Empresa declarante. en cwn·
pUm.1ento de 10 dilpueeto en el Decreto 2404!1,9tJg:. de 16 de oet ubre, yen la Orden m1pisteriaJ de .. .

'.
Vol1,unen

ApeU1QO$ y nombre Nom:tlre QO;twtl'ClUl y a-nail'i;¡na Domicilio total <te
oruón $OCial en-' su caso (c-aUe o plaza..clu<1ad. y prOVinCia.> oPeraclonee

en 1969

.

..
(1) OI1«ntee Q proveedores.

7.'" Sanciones por inoumpUmJento:

El lneumpljmlento de la¡ obllgllcioUó& ~rales a qlle se
reflMe eata orden $el'il oanaIonll<lo IlOJ:lf~ al. artlWlo 11$-1....'
de la IJ>y 0en0f$l Trlbutf.na.

1.0 que comunico a V. l. para suconoc1D,1lenw y <lemás
e!eetos

I>1osguarde a V. 1. muchos' ,$iQ$. ,'.'
~ 13 de febrero de 19'70,~P, O.. el 5ubsecretarto. Jasé

Mma Salnz de Vieulla.

Ilmo. 5r. D!nlotor _&1 de :tlIlP-t>oo~~.

ORDEN de 14 de febrero, de 197(J por laque se
moaifica jJarcialmeme l¡¡!le 5 de 111m" de 1984
sobre «Fcm&>s de lm~ .uob!l!ilrnt».

Excelentísimos sefiores:

El deoarrollo experJn:¡entado al Ola d. hoY. POl" .100 Fondos
de InverSión MobUlarla p~. y aco~l¡¡' lll.troduclr det<or
mlnadas lI>OdiIlcaclones, q¡¡el.. pr4<:~l""deJlll'-l\ .... conye
nlon~, en ¡as norraas CIlle 19I~.

En SU VIrtUd y a ¡ll.'OpQOata del~ltu*" de Crwto l\ Medio
y Largo PlíIZo, he ~emdo a blJm dl$pélQllt:

1.. La _Ión del 1'e<¡uIil$O .~•• d,",~~eulo l .• dé 1..
Orden mlnloterlal d. ¡; d. J\Itilo dé ¡lIGI' llIo<!lll~ POl" 1... de
8 de jUnIo d. lllO8 Y 4 de ~bl'\!lro de~.:<~ Jl\!&tlt.ttlda
p"" la CIlle sigue:

«Tercero.-En cuanto a la c,uantia del Fondo:

a) Su cuantla nG podrf. .... lJ:lfeñ<lr a 1.¡;oo mlUOn... de
pesetas en e1 actG dé su CQIlIIt1tución,

b) Si la cuantla del F«1d4 .... l'<r4l'J..,.. .. m",osdol.200
tnlllonos de pesetas, ...~.a~ .t)l). ••~•.. <Ja W.
- dur..,te el cual &qll6lla clé1;litr"~I..... n1a1l&tl'onte lo
cifra mlnjIna d. 1.600 mlllCGe$ o,én~ ~o,."".can
celada su Inscrlpcll5n .n .I·~ ~1.d.$ócl~.. y

Fondos de Inver.9lón. perdiendo automáticamente las exenc1o
¡ UfOS fiscales a partir de diCho' momento.»

2.° Los Fondos SOprecayo proyecto de Reglamento hubiera
sido ya formulac;io. y comunicado dictarnen .·favorable por este
M1n1$tetJoy que" se constItuyan dentro del plazo de los se1s
m_ siguIentes, a conter de la. no~ll'l.aclón elel menclonlOdo

IdletlltllOl'l. podl'An Inlciarw' .on.l patritnonlo prevl&to en 01 pro
. yecto de -Reglamento a que aquél se refiere.

I
8.'· f,are<!<loción <lel reqUisito 1,' del artIculo 2<' d. la Orden

minls_l Ú. 5de junlG de 1964 será snstltulda p"" la q".
slgue:

1 «1,0 Qt.lt1' el .capital social desembolsado sea en todo caso.
CGmo ~mo, dé lOO mlllone$ de .»eIlOlas por <lada Fc>ndo a
su cargo,· sin· que. el n'Úrnero de ·.·éatos pueda exceder de dos,
Si elpatrim:onio de alguIio de· los Fond.o$ excediese de 3.000 ml~

Uon.. de pesetas, el ...pl~atsoelal d_bolsado no podrf. ocr
tnfertor a los mínimos anteriormente señalados mAs dos mUlo-
nes d.pesetss pOr cada 100 millon.. o tracelón. del patrimonIo
del Fondo o de lqs. Fondos adtntnis1JrtwiOS que excedan de dicb06
3.000 ll1Ulon.. de peoelJas.•

4.° ,Mientras tanto no se disponga. otra cosa. la modiflca~

ción d~l requisito 1.° del artieul-02.0 ·de·la orden .ministeI1a1
de 5 de JUhio··de .. 196'4 no se aplioará .. a las SOciedades Gestoras
que en el momento de entraren .. Vigor la preaente Orden ya
estuvieran adminiStrando uno o más Fondos de . Inversión ins
el'iros,en el ~tro Eapeo1al .que: al efecto se· lleva en el

¡ Instítutp. de Crédito, a Mediq y ..Lat'go Plazo o. a los que les
sea apllcabl. lo dispuesto en el n1ln:lWOdos de ...te Orden. E$j;os
Soclea,lides s.~rAn r1g!1ondO\lO por .1& jegls).ae16n en Vl¡<>r en
el mqI!lento d. su lllllcrlpcl6n, ,",IYO 'lile ""licitaran y obtuvl""""
1.. "dlnjnl"traelón ele un nuevo Fondo, en cuyo .- htlbrán de

I
SUjetarse... a cuanto por .sta Orden se dispone sobre el requi
sito 1.'l dél ,8ttfcu10 2.0 En nJngilnsupu8eto podrá una 8Qeie
dad Gestora administrar más· de dOS· Fondos.

I AsImismo. no oc aplicará a lOs Fondos ya eonatltuldos la
j macllflc.ción QUl> por eotll Or<len so Introduce en el apartado b)

I
del ""lUiolto a.~ del artloulo 1.. d~ la Cltf,da OrdOl1 _.1
de 5 de JU.nlo <l. 1~4, nto<llficada. pOr las de 8 d~ J\ItilO de 1ges
y 4 de ,. febrero de .1969. los. cuales ~n rigléndose por la
leglslll4!ón on Vl¡¡Qf en .1 mom!llltO d* 15\1 c_t1lO10n.


